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No.- 663

ll)¡i) 
TABASCO~ 
GOBIERNO DEL PUEBLO ., 

COPLADET 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

Normativa para la alineación de los Programas Presupuestarios 
al Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 

Los ciudadanos Julián Enrique Romero Oropeza, Secretario de Finanzas y Eduardo Estañol 

Vidrio, Coordinador General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo del 

Estado de Tabasco y con fundamento en el artículo 76 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco; 6, 12 fracciones I y IX y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 1, 11, 15, 16 fracciones 1, IV y VI, 18, 19, 34, 37, 56 y 56 Bis de la Ley de 

Planeación del Estado de Tabasco; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, establece que los Entes Públicos 

de la Administración Pública Centralizada deberán planear y conducir sus actividades con 

sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo. 

SEGUNDO. - Que la Ley de Planeación del Estado, señala que los anteproyectos de 
presupuestos de egresos de los entes públicos, deberán sujetarse a la estructura programática 

aprobada por las Secretarías de Finanzas y de la Función Pública, debiendo guardar sencillez y 

facilitar el análisis del presupuesto, así como la vinculación de la programación con el Plan 

Estatal de Desarrollo y los programas que de él se deriven. 

TERCERO. - Que a partir de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, del 
Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, (PLED 2024-2030), adquiere vigencia, con carácter 
obligatorio, para las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 

CUARTO. -Que en cumplimiento de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, el PLED 2024-

2030 incluye el apartado " Programas Sectoriales, Especiales, Regionales e Institucionales", en 

el que se presenta la relación de programas derivados del mismo, para dar cumplimiento a los 
objetivos, estrategias, líneas de acción y metas establecidas en estos documentos. 

QUINTO. - Que dichos programas derivados del PLED 2024-2030, así como los programas 

presupuestarios, dentro del proceso de planeación, programación, presupuestación y 

evaluación, deberán estar vinculados a las líneas de acción y metas, definidas en el mismo, con , 

el propósito de contribuir de manera ordenada y efectiva al desarrollo de Tabasco. ~ 

Por lo tes expuesto, fundado y motivado tengo a bien expedir la~-
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DEL ESTADO DE. TABASCO 

Normativa para la alineación de los Programas Presupuestarios al Plan Estatal de 
Desarrollo 2024-2030. 

1. Objeto 

1.1. Establecer los mecanismos mediante los cuales las dependencias de la Administración 

Pública Estatal, los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, Fideicomisos, Órganos Autónomos, los poderes Legislativo y Judicial del 

Estado y los ayuntamientos de los municipios del Estado de Tabasco, deberán alinear al 

PLED 2024-2030, los programas presupuestarios que se incluyan en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Tabasco para los ejercicios fiscales de 2025 al 

2030. 

2. Definiciones 

Para efecto de la presente normativa se entenderá por: 

2.1.1 . Catálogo: Al listado de ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción y los Programas y 

Proyectos Transformadores del Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, así como los 

correspondientes de los programas que de él se derivan. 

2.1 .2. Consejo: Consejo Estatal de Evaluación. 

2.1.3. Coordinación General: Coordinación General de Vinculación con el Comité de 

Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

2.1 .4. COPLADET: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

2.1.5. Dependencias o Entidades: Los Entes Públicos a los que hace referencia el artículo 1 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecut ivo del Estado de Tabasco. 

2.1.6. Dependencias Normativas: Las Secretarías de la Función Pública, de Administración e 
Innovación Gubernamental, de Finanzas y la Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

2.1.7. Ejes Transformadores: Aquellos enunciados que articulan las grandes líneas de 

políticas públicas que expresan las acciones integradas y coordinadas del gobierno 

estatal, denominados: ·C, 
1. 

2. 
3. 
4. 

5. 

Empoderamiento del Pueblo para la Transformación 

Por el bien de todos, primero los pobres 
Semillas de la Transformación Humanista 

Tabasco en Paz ~ 

Al Pueblo los Frutos de la Transformac () \_ 
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6. Impulso Transformador del Progreso 
7. Construyendo la Transformación 

8. Transformación Hacia la Salud para Todos 

COPLADET 
COMITt DE PLAN E ACIÓN PARA EL DESIIRROLl.O 
DEL ESTADO DE TABASCO 

9. Austeridad y Rendición de Cuantas para la Transformación 
1 O. La Transformación y Nuestro Entorno 

2.1.8. Indicador: Expresión cuantitativa o, en su caso, cualitativa, correspondiente a un índice, 

medida, cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance en el cumplimiento 

de los objetivos y metas. 

2.1.9. MIR: Matriz de Indicadores para Resultados, también identificada como Matriz de Marco 

Lógico (MML) en la Ley de Planeación del Estado de Tabasco. 

2.1.1 O. PLED: Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030 o PLED 2024-2030. 

2.1.11. Programa Presupuestario: Categoría Programática que permite organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas estatales y 

del gasto federalizado a cargo de los ejecutores del gasto público estatal para el 

cumplimiento de sus objetivos y metas, así como del gasto no programable, en atención 

de lo previsto en las líneas de acción del PLED 2024-2030. 

2.1.12. Proyecto de Presupuesto 2025: Proyecto de Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Tabasco para el Ejercicio Fiscal 2025. 

2.1.13. SF: La Secretaría de Finanzas. 

2.1.14. SEPD: Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

3. Ámbito Administrativo de Aplicación. 

3.1. Esta normativa es de observancia obligatoria para las dependencias de la Administración 

Pública Estatal, los Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 

Mayoritaria, Fideicomisos, Órganos Autónomos, los poderes Legislativo y Judicial del 

Estado y los ayuntamientos de los municipios del Estado de Tabasco. 

4. Disposiciones generales. 

4.1 . La alineación de programas presupuestarios con el PLED 2024-2030, deberá realizarse 

a partir de la estructura programática actualizada, la cual deberá concluirse a más tardar 

el día 13 de diciembre de 2024, incluida la revisión de las MIR. 

4.2. La alineación al PLED 2024-2030, prevista en los presen~lineamientos será válida 
para efectos de la integración de los Proyectos de Presu sto para los ejercicio): 

fiscales de 2025 al 2030. . r 
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COMIT~ DE PLANEACIÓN PAPA H DESARROLLO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

4.3. Una vez publicados los programas referidos en la Ley de Planeación del Estado, en los 
términos establecidos en el Plan Estatal de Desarrollo 2024-2030, la vinculación de 
programas presupuestarios con la planeación se hará considerando el PLED, los 
programas sectoriales y, en su caso, los programas regionales, especiales e 
institucionales. 

4.4. Para efecto de lo dispuesto en el número anterior, la SF, a través de la Coordinación 

General, informará lo conducente. 

5. Alineación al PLED. Mecánica operativa. 

5.1. Los objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en el PLED 2024-2030, estarán 
disponibles en el Catálogo, para las dependencias y entidades. 

5.2. El Catálogo concentrará la información de la cadena: 

eje-sector-objetivo-estrategia-línea de acción. 

5.3. La alineación deberá realizarse mediante la vinculación de las estructuras programáticas 
revisadas y actualizadas con los componentes del PLED 2024-2030, contenidas en el 
Catálogo. 

5.4. Los componentes del Catálogo constituyen una extensión de la clave presupuestaria. 

6. Para efectos de la vinculación, las dependencias y entidades deberán considerar lo 
siguiente: 

6.1. El ejercicio se realizará partiendo de la información contenida en el Catálogo y, por otra 
parte, de la que se extraiga del sistema de información correspondiente, relativa a la 
estructura programática actualizada, tomando como eje de vinculación al programa 

presupuestario. 

6.2. La información sustantiva que se desprende de la estructura programática se asocia con 

la siguiente cadena: 

6.3. 

Unidades 
Administrativas 

Programa 
Presupuestario 

Finalidad Función Subfunción 
Actividad 

Institucional 
Unidad 

Responsable 

Los componentes de la estructura programática, con el programa presupuestario como .f ~ 
eje de vinculación, deberán corresponder a la cadena contenida en el PLED. '( 

Programa 
Presupuestario 

Eje Sector Objetivo Estrategia Linea de Acción 

La vinculación de las estructuras programáticas considerar~ te: 



28 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 

(i)fiJ 
TABASCO~ 
GOBIERNO OEL PUEBLO ~ 

COPLADET 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PM II H DESARROLLO 
DEL ES'TADO OE T"811SCO 

6.4.1 . Las estructuras programáticas asociadas a programas presupuestarios de gasto 

programable deberán vincularse al PLED 2024-2030, a través de la primera cadena, 

referida en el numeral 6.2. 

6.4.2. A cada estructura programática corresponderá únicamente una sola cadena del PLED. 

7. Las reglas de congruencia en este caso son las siguientes: 

7.1. Únicamente las estructuras programáticas asociadas a programas presupuestarios que 

tengan incidencia en alguna línea de acción deberán contar con vinculación al PLED 

2024-2030, a través de la segunda cadena, referida en el numeral 6.3. 

7.2. De esta forma, la cadena integrada será como sigue: 

Ad ~n'.dad . Finalidad Función Subfunción 
m1rnstrat1va 

Actividad 
Institucional 

8. Vinculación con la presupuestación. 

Programa F 
Presupuestario Je Sector Objetivo Estrategia 

Línea de 
acción 

8.1. En virtud de que el componente sustantivo de la estructura programática es el programa 

presupuestario, la alineación con el PLED 2024-2030, considerando los componentes 

de la clave presupuestaria, deberá permitir identificar los recursos, que las 

dependencias y entidades, estiman asignar a los programas presupuestarios según los 

ejes, objetivos, estrategias y líneas de acción del PLED 2024-2030; así también con los 

elementos de los programas derivados del mismo. 

8.2. Corresponde a la SF, por conducto de la Coordinación General, realizar el análisis de la 

alineación mencionada en el numeral anterior, mediante la integración del Programa 

Operativo Anual (POA) del Ejecutivo del Estado y las adecuaciones trimestrales, como 

lo establece la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, en su artículo 37, para su 

validación. 

9. Vinculación con la MIR. 

9.1. En forma análoga al ejercicio de vinculación que genera la cadena PLED-programa 

presupuestario-presupuesto, la alineación también deberá permitir construir la cadena 

PLED-programa-indicador de desempeño. 

9.2. Los indicadores de desempeño deberán ser los mismos de la MIR, que se encuentre 

registrada en el módulo de información correspondiente, para efectos de la integración 

del Proyecto de Presupuesto del ejercicio correspondiente en el periodo 2025-2030. 

9.3. En su caso, corresponde a la SF, por conducto de la Coordina~~~eral, realizar e~ 

análisis de la vinculación PLED-programa-indicador de desempeñ(j \ª MlR. ( 
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CO~ITÉ DE PLAN E ACIÓN PARA EL OESIIRROll.O 
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1 O. Disposiciones finales. 

1 0.1. La interpretación de los presentes lineamientos y los casos no previstos, serán atendidos 
por la SF a través de la Coordinación General, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

11. Difusión. 

11.1. La SF y la Coordinación General, publicarán en sus respectivas páginas de internet la 
presente normativa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - La presente normativa entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones de carácter administrativo que se 

opongan a la presente normativa. 

DADO EN EL DESPACHO DEL SECRETARIO DE FINANZAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 7 DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

n Enrique Romero Oropeza 
Secretario de finanzas 

ATENTAMENTE 

Eduardo Estañol Vidrio 
Coordinador General de Vinculación con el 

Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco 
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COPLADET 
COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESIIRROlLO 
DEL ESTADO DE TABASCO 

QÜINTO. - Que Ley de Planeación en su artículo 26, señala que: el PLED, sobre el 
diagnóstico que se elabore, precisará la misión, visión, objetivos generales, estrategias, 
líneas de acción, metas y prioridades del desarrollo integral del Estado, contendrá 
previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los 
instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá los lineamientos de política de 
carácter global, sectorial y municipal; sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad 
económica y social y regirá el contenido de los programas que se generen 

SEXTO. - De acuerdo a lo establecido en la fracción IV del artículo 16 de la Ley de Planeación 

en el Estado de Tabasco, los planes y programas que se generen en la Planeación del 

Desarrollo deberán mantener congruencia en su elaboración, a través de la utilización de los 

modelos de Planeación Estratégica y Participativa. 

Por lo antes expuesto y fundado, tengo a bien expedir los siguientes. 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, SEGUIMIENTO, Y EVALUACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS SECTORIALES, ESPECIALES, REGIONALES E INSTITUCIONALES, 
DERIVADOS DEL PLAN ESTATAL DE DESARROLLO 2024-2030. 

1. Objeto. 

1.1. Establecer los elementos y características que deberán contener los programas 

sectoriales, especiales, regionales e institucionales que deriven del PLED 2024-2030. 

1.2. Presentar el PLED y los programas sectoriales y especiales a través de la 

Coordinación General de Vinculación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Tabasco y someterlos a la consideración y aprobación del Gobernador 

del Estado. 

1.3. Determinar los criterios para el proceso de integración, seguimiento y evaluación de 

los programas derivados del PLED 2024-2030. 

1.4. Relacionar mediante el formato para la integración del Programa Operativo Anual 
(POA), las actividades sustantivas a realizar en el ejercicio presupuestal 

correspondiente, por la dependencia u organismo, con la o las líneas de acción del 

2. 

Programa Sectorial, Especial, Regional e Institucional, con lainea de acción del PLED 
2024-2030, por cada programa presupuestario que consi n necesarios par-1_ 

cumplir con sus atribuciones. r 
Ámbito administrativo de aplicación. 
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2.1. Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal que deban elaborar algún programa 
derivado del PLED 2024-2030. 

2.2. Para efectos de los presentes lineamientos resultan aplicables a las siguientes 
definiciones: 

2.2.1. Consejo: Consejo Estatal de Evaluación es un órgano colegiado responsable de 

administrar el Sistema Estatal de Evaluación del Desempeño. 

2.2.2. COPLADET: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

2.2.3. Dependencias normativas: Secretaría de Finanzas, Secretaría de la Función Pública 

y Coordinación General de Asuntos Jurídicos. 

2.2.4. Dependencias: La Gubernatura, así como las señaladas en el artículo 1 °, segundo 

párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.2.5. Ejes Transformadores: Temas prioritarios que agrupan dependencia y entidades de 

la Administración Pública Estatal encargadas de las políticas públicas enunciadas en 

el PLED 2024-2030, tales como: 

1. Empoderamiento del Pueblo para la Transformación. 

2. Por el bien de todos, primero los pobres. 

3. Semillas de la Transformación Humanista. 

4. Tabasco en Paz. 

5. Al Pueblo los Frutos de la Transformación. 

6. Impulso Transformador del Progreso. 

7. Construyendo la Transformación. 

8. Transformación Hacia la Salud para Todos. 

9. Austeridad y Rendición de Cuenta para la Transformación. 

1 O. La Transformación y Nuestro Entorno. 

2.2.6 Entidades: Son las entidades paraestatales señaladas en el artículo 1 °, tercer párrafo 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

2.2.7. Indicador: expresión cuantitativa o cualitativa, correspond1tt a un índice, medida, 
cociente o fórmula, que establece un parámetro del avance e el umplimiento de lol 

~os y metas. /"' 
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